
INFORME N° 029- 2023- GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP-ACGP.

A	:	LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
Jefe del Área de Gestión Pedagógica.

De	:	LIC. AYDA CRISTINA GRADOS PAUCAR
Especialista en Educación Inicial.

ASUNTO	:	Elevo Informe de Renuncia de la Promotora MORALES ZARATE NAYSHA ANNEL Educativos               Comunitarios y dejar sin efecto R.D. y contratar ZARATE HUAROTO LUZDINA en el PRONOEI “338-SANTA ROSITA” SANTA ROSA DE OTUTO.

REF	:	Resolución Viceministerial N° 036-2015-MINEDU.
        Oficio Múltiple N° 409-2021/GOB.REG-HVCA/GRDS-DREH-DGP.
INFORME N° 08 / GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP/PC - C

FECHA	:	Huaytará, 08 de Junio 2023.


Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar nuestros más cordiales saludos y, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1 R.V.M Nº 036-2015-MINEDU” Norma para la ejecución, creación, implementación, Funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los programas no escolarizados de Educación inicial- PRONOEI.
1.2 Oficio Múltiple Nº 409-2021/GOB.REG-HVCA/GRDS-DREH-DGP.

II. ANÁLISIS:
2.1 Que, según los Informe Nº 008-2023 de la Coordinación N° 338, Coordinadora de SANTIAGO DE CHOCORVOS , informa la renuncia de las Promotoras Educativas Comunitarios por motivos causales de salud y estudios.
2.2 En, visto de la renuncia de la PEC del PRONOEI “338- SANTA ROSITA“- SANTA ROSA DE OTUTO :


	N°
	CODIGO
MODULAR
	NOMBRE Y APELLIDOS
PEC
	D.N. I
	LUGAR

	01
	3988879
	MORALES ZARATE NAZSHA ANNEL
	71308207
	SANTA ROSA DE OTUTO


[image: ] (
“Año
 
del
 
Fortalecimiento
 
de
 
la
 
Soberanía
 
Nacional”
)


2.3 Tomando en cuenta que, el Informe Nº 008- 2023 emitido por la Profesora Coordinadora de SANTIAGO DE CHOCORVOS,   se ha recepcionado expedientes del respectivo PRONOEI.
2.4 Se ha realizado el análisis del expediente presentado por las Profesoras Coordinadora, para cobertura y determinar el contrato en el  PRONOEI.
2.5 Siendo así, es necesario modificar el acto resolutivo y dejar sin efecto dicha acción y contratar a la PEC, y es como se detalla:

	N
°
	NOMBRE DEL PRONOEI
	CODIGO MODUL AR
	NOMBRE Y APELLIDOS PEC
	D.N. I
	FECHA DE INICIO Y CULMINACI ÓN
	FECHA DE NACIMIENTO
	LUGAR
	ESTADO DE ESTUDIOS CONCLUI
DO

	01
	338- SANTA ROSITA
	3988879
	ZARATE HUAROTO LUZDINA
	21479381
	01/06/2023
AL 31/12/2023
	24/09/1966
	SANTA ROSA DE OTUTO
	SUPERIOR




III. CONCLUSIÓN:
3.1 Que, para contribuir al adecuado proceso. 
3.2  Solicito que se contrate a la nueva PEC 2023 , para  dar cumplimiento a las normativas emitidas por MINEDU.
IV. RECOMENDACIONES:
4.1 Derivar a Dirección para su conocimiento.
4.2 Derivar AGA con atención al señor de Planilla y AGI para su conocimiento y acciones que Corresponda.
4.3 Atención a la oficina del señor Proyectista de R.D.
Es todo cuanto informo para conocimiento y acciones que correspondan.

Atentamente,
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BQH/J.AGP ACGP/EEI


DOCUMENTOS REFERENTES A LA RENUNCIA :


https://drive.google.com/drive/folders/16uPOmMMoHBYu_kpPRFtVEGoDFrcQjxl6?usp=sharing


image2.jpeg




image1.jpeg
. Direccién Regional
PERU Ministerio de Educacion

de Educacién| Huancavelica





